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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO 

Publicación de resolución de baja por caducidad de inscripción padronal, en el tablón de anun-

cios, BOP y BOE.

Se da publicidad a la Resolución de Alcaldía de fecha 24/06/2021 de conformidad con lo dispues -

to en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“De conformidad con lo preceptuado en el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de no -

viembre, en relación con la obligación de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen -

cia permanente de renovar su inscripción padronal cada dos años, y de la declaración de su caducidad

cuando no se produzca tal renovación.

Habiendo sido practicada citación infructuosa y /o no habiendo acudido el interesado, o su re -

presentante, a formalizar su renovación en la inscripción padronal.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local

 He resuelto:

Primero.- Declarar que la siguiente inscripción padronal ha caducado, cuya fecha de efecto será

la de notificación o publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial del Estado, a tenor de lo dis -

puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Nombre y apellidos Pasaporte/NIE
B.K. X03822405N

Segundo.- Comunicar al interesado o sus representante que contra esta Resolución, que pone fin

a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-

Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real. No obstante po-

drán interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente”.

Anuncio número 2087

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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